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c) ... Cuidar de que se hegan las reparaciones 
necesarias en los edificios y dependen· 
cías, de modo que éstos siempre se con· 
serven en perfecto estado, lo mismo que 
en el mobiliario del establecimiento, 
viendo que el carpintero del Hospital Y 
albattil, fontaneros y electricistas cuyos 
servicios se requieran, se mantengan 
dedicados a sus trabajos; 

d)···Atender al cuidado e incremento de la 
hortaliza, jardines, gallineros y chique· 
ros, a fin de obtener el mayor reodi· 
miento posible en beneficio exclusivo 
del establecimiento, utilizando el mayor 
ndmero disponible de enfermos, de 
acuerdo con el Médico Interno, y bajo 
la dirección y vigilancia de un empleado; 

e) ···Inquirir todos los dfas con el Médico 
Interno y Ecónoma, sobre la necesidad 
de comprBB para el dfa siguiente, y el 
dia miércoles de cada semana tbbre la 
existencia necesaria de provisiones, le­
fla, carbón, etc., de que debe disponer 
la Ecóooma, a fin de comprar Jo que 
haga falta para la debida atención de 
la alimentación de enfermos y emplea· 
dos; 

O···Hacer toda compra necesaria para el 
establecimiento, de medicinae, alimen· 
tos, provisiones, Otiles, materiales, etc., 
de acuerdo con los pedidos escritos que 
reciba del Médico Interno y Ecónoma: 

g)···Entregar al Médico· Interno o Economa, 
contados o pesados, según el caso, todoa 
los arttculos comprados para el estable· 
cimiento, y de cuya cantidad y buena 
crlidad es él responspble; 

h)··· Atender al buen servicio de los vehlculos 
de t r a n s p o r t e , encargándose de 
que el chofer Jos ~mantenga en 
buen estado de servicio y Heo. Loe 
vehiculos de transporte del Hospital de 
Enfermos Mentales son para el servi­
cio exclusivo del mismo, y es prohibido.. 
usarlos en asuntos particulares de cual· 
quier naturaleza. En ellos deberán ob· 
tener transporte preferente el Médico­
Director, el Médico Interno, Ja Jefa de 
Asistentas, la Ecótloma y Jefa de Labo· 
res siempre que lo requieran asuntos 
relacionados con el Hoapital. Se pro· 
curarfi concertar los viajes a horas re­
gurales, de modo que en el dta se hagan 
los menos viajes posibles. A éstos ve­
hiculos no se les cargará con pesos BU· 
periores a los de la capacidad de cada 
uno: 

i) ···Residir en el establecimiento, 1in fami· 
lia, y salir a compras a más tardar a las 
9 de la manana de cada dta, y regresar 
antes de las 12 meridianas; 

j)-··Atender el transporte de la Junta Ad· 
ministradora o cualesquiera de sus 
miembros el dfa de sesión reglamentaria 
o cualquier otro dfa y hora en que cua- · 
lesquiera, de ellos disponga visitar el 
Hospital, lo mismó que del Médico Di· 
rector a las horas que él indique, y aJ 
Cirujano Dentista los martes de cada 
semana por la tarde; 

k) .. ·Cobrar toda cuenta que se adeude al 
Hospital, con la mayor diligencia posi• 
ble. Recoger semanalmente las factu­
ras por todo gasto a cargo del Hospital 
por provisiones, medicinas, letta, car· 
b6n, etc., las que una vez verificadas 
serán presentadas a Tesorerf a para su 
cancelaci6n, previo los requisitos de que 
habla el Art. 14 de este Reglamento; · 

1 ) ···Preparar y pagar las oóminae semana· 
les de empleados y trabajadores a jor· 
nal, incluyendo en las mismas, notas 
explicativas relativas a loa cambio11 
ocurrido1. 1 •in boaUlcar p~oa por au: 
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sencia no autorizadas. Estas nóminas 
serán cubiertas por un cheque bancario 
a favor del Administrador. Para la me­
jor observancia de las obligaciones des· 
critas, llevará un libro especial para re­
gistro del personal, el cual .contendrá: 
fecha de entrada, nombre completo del 
empleado, titulo o cargo, sueldo men­
sual, semanal o por ·dfa, y columnas pa-

. ra anotaeiones relativas a salidas por 
renuncias y otras causas, permisos por 
enfermedad y otras causas; 

m) ··Auxiliar al eei\or Secretario de la Junta 
Administradora en la preparación de 
actae, despacho de correspondencia y 
custodia del archivo: . 

n)···Iriformar diariamente al Presidente de 
la Junta Administradora sobre la mar· 
cha del establecimiento, y a la Junta 
citada en sus sesiones ordinarias: 

fi)···Hacer a la Junta Administradora todas 
. las indicacio•es que crea conveniente 

. t. :1. para mejorar el orden administrativo 
... · en el establecimiento en todos sus as-

pectos; .. 
o) ·--Llevar y mantener al dfa el inventario 

de materiales, implementos y herramien· 
tas del establecimiento, cuidar de su 
buen uso y conservación; . ' 

p)··-Presentar a la Junta Administradora en 
. aua sesiones ordinarias minuta de los 

trabajos efectuados en Ja semana ante· 
· rior y morandum de Jos trabajos pen­
.'. Tdiéntes de ejeouci6n; . ; 

ministrativa, teniendo el deber de coo­
perar con el Médico Director y las auto· 
ridadee internas del establecimiento "en 
el mantenimiento del orden, Ja morali· 
lid ad y Ja armonfa. entre loe empleados. 

Arto. 34-·EI Administrador deberá rendir 
fianza a favor de la Junta Administradora 
en Ja cuantfa que ésta estime conveniente 
para garantizar sus intereses en Jo referen­
te a la gestión administrativa en que aquél 
tome parte de acuerdo con este Reglamento. 

De la Ec6noma y Jefa de Labores: 
Arto. 35--Son atribuciones de la Ee6noma 

y Jefa de Labores: 
&)-Mantener existencias de alimentos, pro­

visiones. jabón, azúcar, lefla, carbón, 
etc.,, a lo .menos para una semana con­
tada de jueves a miércoles: 

b)-Preparar los pedidos de provisiones de 
conéumo'. diario, en ·tos formularios im· 
presos al respecto, 11 mb ·tardar a las 7 
pm. del dfa anterior a aquel en que va­
yan .a necesitarse, entregándolos perso· 
nalmente al Administrador, con las in· 
dicacionee precisas que estime pertinen-

.-.. teé pnr·su experiencia como patrona, a 
fin' de obtener artfculos buenos y sanos, 
t:on 1a ·mayor·economfa posible; 

c)-Reci;hir pe·eados o·contados, según el 
caso~ .todas 'las. provisionea y articulos 

q)-~ VigiJar que se guarde el orden y el res­
peto debido en todas las dependencias 
del Hospital, teniendo especial cuidado . 
en el trato entre los empleados, el res· 

; que Je entregue el Administrador, a 
quien le dará inmediato informe sobre 
cualquier diferencia que encontrare en­
tre lo pedido y Jo recibido, a fin de Que 
él haga la reclamación o protesta perti· 
nente a Ja persona proveedora para que 
remedie Ja irregularidad; 

· peto mutuo que debe observarse entre 
éstos, y Ja consideración y buen 1 trato 
de los empleados para los enfermos; 

r)··-Cualquier falta que cometiera un em­
pleado del Hospital deberá informarlo 

,, ·;_ por escrito a Ja Junta Administradora, 
-. " después de haber investigado la veraci­

dad· de la falta y haciéndose resvonsa· 
ble del informe. Cualquier falta que 
fuere cometida en el Centro y que sien· 
do del conocimiento del Administrador 
no fuere informada por él mismo a la 
Junta Administradora, dará lugar a que 
se considere a éste cómplice; . : 

s)-El Administrador está en la obligación 
de velar por el buen nombre y reputa­
ción del Hospital, colaborando ·con Ja 
Junta Administradora efil todo lo que 
sea progreso económico, moral y mate· 
rial para el establecimiento: . .. 

t )-.El Administrador no deberá tener nin­
gún vinculo conyugal o familiar con Ja 
Ecónoma, ya que está en Ja obligación 
de ejercer estricta fiscalfa sobre los pro· 
cedimlentoe y manejoliJ de ella; 

u)-EI Administrador tendrá buen cuidado 
. de que las atribuciones encomendadas 

al portero sean cumplidas estrictamen­
te guardando la cortesfa debida; 

v)-EI Administrador es una autoridad cons­
tante eo el Hospital, en Ja sección Ad· 

d)-Las horas de comida y refrescos para 
enfermos y empleados, serán reglamen· 
tadae por el Médico Director. Servicios 
de preferencia los habrá, por su catego­
rfa, para el Médico Interno, Jefe de 
Asistentas, Ecónoma· y Administrador, 
con Ja salvedad de que a éste último, 
quién por sus ocupaciones no siempre 
puede estar a hora fija en el Hospital 
para recibir sus alimentoa, le servirá 
por separado a las horas que él indique; 

e)-Cumplir rigurosamente las instrucciones 
que por escrito reciba del Médico Inter­
no, acerca de la dieta de determinados 
enfermos, en caeos especiales: 

f)-Eetableeer menü diario, alternándolo 
durante los dfae de Ja semana lo más 
posible, procediendo en la mismll forma 
con los refrescos, y rindiendo informe 
diario al Médico Director de los alimen­
tos y refrescos proporcionados durante 

· el die, entregándoselo por escrito; · 
g)-Promover Ja mayor economja en el ser· 

vicio de alimentación a su cuidado, com­
¡Yatible con las necesidades del personal 
de empleados y de los enfermos, aten­
diendo al número de. estos últimos de 

"' ., conformidad con el informe diario que 
por escrito requerirá del Médico Interno; 

h)-Mantener orden y aseo absplutos en la 
cocina y sus depeodeocies, y {lar parte 

\, 
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-:--oportunsmente al Administrador, acer· quejoso en conocienta d• su -jéí• inmediato, 
ca de las necesidades de limpieza y re quien examinará el caso; y si de éste exa­
paracionee de deeperfectoll en las de- meo resulta que el quejoso no tiene la ra· 
pendencias a su cargo, para que él dis- zón su jefe inmediato le explicará clara· 
ponga la pronta limpieza y reparación mente porqué no la tiene; pero si a juicio 
requeridas: · del jefe inmediato el quejoso tuviera la 

i )-Mantener la disciplina y la armonia en- razón, se tratará el asunto con intervención 
tre sus subordinados, dando el ejemplo del Administrador, quien expondrá el caso 
en el cumplimiento de sus deberes y ante la Junta Administradora para que ésta 
una actitud serena bajo toda circuns- resuelva. 
tancia, evitando conflictos de ideas u Arto. 38-Los nombramientos o cambfo11 
opinione1 que en forma ,desfavorable de empleados de las variae secciones del 
tenga un empleado para otro; deehacien- Hospital, <Je harán con conocimiento de cau­
do mal entendidos, y reprendiendo con sa y con el parecer del Presidente de la 
rectitud pero sin violencia, cuando la Junta Nacional de Beneficencia. . 
reprensión sea justa y necesaria. Ser Arto. 39 -Es terminantemente pr.ohibido 
imparcial y leal en sus actos y palabras para .el Médico Director, Médico Interno, 
para inspirar respeto de sus subordina- Jefe de Asistentas, Administrador, Ecóno· 
dos, aei como para captarse la confian- ma y resto de empleados,· sacar medicinas, 
za y obediencia de los miemos y que no instrumentos, provisiones, herramientas y 
sufra Ja economia del trabajo; otros articuloe del Hospital _de Enfermos 

j)-Cualquier falta que cometiere un em- Mentales. Cualquiera que contraviniere 
pleado de las de su dependencia, deberá esta disposición será separado del cargo que 
informarlo por escrito a la Junta Admi· desempefla. 
nistradora, despué3 de haber investiga- Arto. 40-"-Todos loe miembros del pereo· 
do debidamente dicha falta, Y hacién- nal Médico-Técnico, Administrativo y de 
doee responsable de tal informe; Economia y Laboree, podrán residir en el 

k)-En el caso de irregularidades en el ser· Hospital de Enfermos Mentales, pero sin 
vicio por parte de empleados de otra familia. 
dependencia en este Hospital, y que en Arto. 4l-La Jun~a Administradora del 
alguna manera afecte al servicio a su Hospital de Enfermos Mentales enviará al 
cargo, procurará arreglar dicha irregu· Ministerio de Beneficencia, un informe de 
laridad discretamente con el jefe inme- sus laboree realizados durante el a~o. que 
diato del empleado en cuestion, con in- "d 1 M · A 1 d 
tervención del Administrador, el cual deberá ser inclu1 o en a emor1a nua e 

dicho Ministerio. 
ee encargará de poner eJl conocimiento "'rto. 42 _EI Hospital de Enfermos' Men-
de la Junta Administradora todo lo 11 

actuado; tales representado por· su Médico-Director, 
1 )-La Ecónoma puede hacer a la Junta propenderá a formar parte de la Federación 

Administradora, por escrito, las indica- Nacional de Hospitales je la República, pa­
cionee que juzgue convenientes para ra obtener los beneficios que de tal Federa­
obtener la mayor ~conomla posible en ción derivan. 
el establecimiento: Art. 43-· Fuera de la Fiscalización perma-

m)--La Ecónoma está en la obligación de nente o periódica de que disgone la Junta 
rendir informe quincenal, detallado por Administradora de conformidad con el pre­
dia, de las provisiones consumida& de sente Reglamento, la Junta Nacional de Be· 
conformidad con el total de personas a neficeocia, conforme a las leyes de la mate·· 
quienes lee fueron proporcionadas, en- ria, mant~ndrá la fiscalización e inspección . 
tregando dicho informe al Administra- del Hospital de Enfermos Mentales, pQr 
dor para que éste se encargue de pre· medio. de los Auditores. de la. Contralorfa 
sentarlo a la Junta Administradora del Especial de Beneficencia y. ctel Inspector. 
Hospital. , General. de Hospitales de la República. 

Art. 44--La Junta Administradora del 
Dj..sposiciones General,es: Hospital de Enfermos Mentales, podrá mo-

Arto. 36 - El cargo de Miembro de Ja J un· cificar o ampliar este Reglamento, sometien· 
ta Administradora del Hospital de Eofer· do la reforma o ampliación .a la aprobación 
moe Mentales, es gratuito y obligatorio. Di· del Ministerio respectivo. 
cha Junto incluirá en su Presupuesto a fa· Art. 45-·Todos toe caeos ·de este Regla· 
vor del Tesorero, una partida especial para mento y los no contemplados en él. serán 
loa gasto• de rendición de cuentas. resueltos por el Ministerio de Beneficencia, 
. Arto. 37-Ee prohibido a los empleados, cuando haya 0 pueda resultar un conflicto . 
de cualquier categorla· que sean, llevar a f 
cabo actos ó manifestaciones personales en Art. 46--Este Reglamento1urtitá sus e ec-
contra de otro u otros empleados del esta· tos legales, una vez que sea publicado en 
blecimiento, llamar su atención o hacer re- •La Gacetu. 
clamaciones di~ctas a otroa empleados en Comuofquese.-Casa Preeidencial.-Ma­
lo concerniente a servicios, a menos que nagua, D.- N., 7 de Mayo de 1949.- V. M. 
sea su inmediato superior. Todo CHO de ROMAN.-El Ministro 4e S~neftcencia, 
inconformidad deberA aor exp\J11to por 11 Mode1~0 lblmeron. 
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Eduoaolón Pllblloa Labores Mediante Mdquinas de 1racci6n: 
El Arado. Partes del• Arado. 

Diferentes Tipos de Arado: Arados de 
• N9 977 • . Vertedera. Arados de Vertedera Giratoria. 

El Presidente de la República, Arados Bravant. Arados con Rueda. Ara. 
Acuerda: · dos de Discos. Arados Múltiplea. Arados 

10 :.Derogar el Acuerdo NQ 122 de 19 de para Labores de Desentraftamiento. Arados 
Junio de 1941. de Subsuelo. Aradoe de Doble Vertedera. 

29 •• Aprobar el Programa siguiente de Arados para Trabajoa Especiales. Arado 
Agricultura y Zootecnia,_ 11 fin de que sirva Criollo. . . . .. 
de gula Y orientación a todos los profesores Gradas 0 Rastras: Rastras de Di en tea 
de esa asignatura en los Institutos Naciona· Fijos. Rastras de Dientes Flexibles. Gra· 
lea y Colegiqs de Segunda Enseñanza de la das de Discos. Rastras del Tip'? Agnee. 
Rep1íblica: . ~ Rodillos. Emparejádoras, Em¡Jarejado· 

PROGRAMA DE AGRICULTURA ras Sencillas: Máquinas Para Labores de 
Y ZOOTECNIA Cultivo. Md,quinas Para Siem~ra, 

AGRJCULTURA: 

Agricultura: Definición. , 
Formación de los Suelos: Acci6n del Agua. 

La Atmósfera. Variación de Temperatura. 
El Viento y los Rfos. El Mar y los Lagos. 
Vegetación Expontánea. Influencia del 
Clima. Atmósfera del Suelo. 

El Agua en los Suelos: Agua Higroscópi. 
, ca. Agua de Capilaridad. Agua de Grave· 
dad~ lmpor.tancia del Agua en los Suelos. 

DistriJrución de los Suelos: Suelo y Sub­
auelo. Papel del Suelo. Papel del Subsue· 
lo. Acción del Subsuelo sobre el Suelo. Re· 
Jación entre el Suelo y el Subsuelo. Clases 
de Suelo. Cuadro Sinóptico de loe Suelos. 
Partf cu las del Suelo, 

Labores: Objeto de las Labores. Prepa. 
ración del Suelo. Labores con Implementos. 

Deferentes Sistemas de Labores: Profun­
idad d e la Labor. Número y Epoca de las 
Laboree. 

Generalidades Sobre el Cultivo de Horta· · 
lizas: Elección del Terreno. Preparación 
del Terreno. Selección de la Semilla. Se­
milleros. Trasplante. Riegos. 

PRINCIPALES PLANTAS DE HORTALIZAS 

Cultivos'del: Tomate. Lechuga. Beren· 
jena. Rábano. Remolacha. . 

Cultivos Es-peciales: Matz. Frijoles. Arroz. 
Ajonjolf. · · · · · • 

ZOOTECNIA 

Definicilm de Zootecniii:, División. Ani-
MICROOROANISMO DEL SUELO males Domésticos.· Domeeticación. Teorta 

de la Domesticación. Domesticidad. Aman· 
Pro-piedades Ffsicas de los Suelos: Peeo eamiento. Cautividad. . 

Especifico. Tenacidad. Cohesión Adhe Variaciones: Definición. Tipo Medio o 
fl!ncia. Permeabilidad. Aereación. Hi· Forma Normal. Importancia del Estudio 
groscopicidad. Capilaridad .. Evaporación. de la Variación. Como puede manifestarse 
Color de los Suelos. la Variación .. Ley de Variaci6n Bilateral de 

Qmstitución de los Suelos: Arena. •Ar· de Barón. Mecanismo de la Variación. Va­
cilla. Caliza. Humus. Diferentes Clases riación y Atavismo. Trasmisión de la Va· 
de Humus. Propiedades del Humus. riaci6n. 

Materias Tóxicas del Suelo. Piedras Suel· Herencia: Definición. División de la He-
tas. JEspacios Vaeúls de los Suelos. Nitri- rencia. Manifestaciones ,de la Herencia 
.ficación. De,snitrifi,caci6n. Fijación de/, Normal. La Herencia Directa. Cuadro de 
Nitrógeno por las Bact,erias. Reacción de la Herencia Directa. Herencia Indirecta o 
los Suelos. Primeros Ensayos de Clasifica· Atávica. Importancia del Atavismo en la 
ci6n de los Suelos. Clasijicaci6n de las Crianza. Combinación de la ··Herencia en 
Tierras Según BUS Piropiedades Físicas. los Hijos. Geneologta :o Pedigreo. Conse· 
Examen Sencillo. . . cuencias précticas. Ley de Galt6n. 

Mejoras o Enmiendas: Enmiendas a ha· Manifestaciones Hereditarias, Utües de 
se de Cal. Encalados. Práctica del Enea· Conocer: Herencia homocrona. Herencia 
lado. · Importancia de la Cal. Margados. Homot6pica. Herencia heterotópica. He· 
Ensayos. Arena. Arcilla. Ls Quema co· rencie Reinvertida. Herencia de los Sexos. 
mo Enmienda en los Terrenos Acidos. Col· Objeto de los Organos Sexuales: Genera-
mataje. ci6n. Repartición de los Sexos. Causa In· 

Enmiendas Naturales: Barbecho. Rie· trinsica del Sexo. Hipótesis sobre el deter· 
gos. Cultivo Desecano. Drenaje. Rota- minismo de los Sexos. Telegonfa o Heren· 
ción de Cultivo. Asociaciones de Cultivos. cia por Influencia. Herencia de los Carac-

Abono: Difinfción. Cuadro de loe Abo· teres adquiridos. . ··· . 
nos. Estiercol. Abonos Verdes. Gallina· Ley de Mendell: Gregorio Mendell. Ob· 
za. Palomina. Guanos. Excrementos Hu· eervaciones en que se basan las Leyes de 
menos. . . Mendell. _En el Reino Animal. Explicación· 

Abonos Quimicos: Difinición. Eneágono Cientiftca del Mendelismo. ·· 
de los Abonos. Abonos nitrogenados. Abo· Factmes Hereditarios y Caracteres. F6r· 
nos Fosfatados. Abonos PotásicOi. mula Hereditaria. • , ;,., 
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La- Especie: Teorla del Origen de las Ea· del factor expresión. La uni6n de los facto· 
pecies. La Especie. La Variedad. La Ra· res. La expresión y la influencia recíproca 
za y la Su braza, Causas de la Formaci6n ·de los factores. Reversión. factores múlti· 
de Variedad Y Raza. . . ples. Caracteres alelomorfos. Efectos múlti· 

. La Raza: La Raza Y el Tipo. Dea1gn~· ples de un simple factor. factores letales. 
c1~n de las Razas: . Razas Naturales Y Art!· Caracteres cualitativos. Análisis de la heren­
fic1alee. El lndmduo. Caracteres Indiv1· cia cuantitativa. El Medio. Otras contantes. 
duales. Bases físicas de la herencia. La Célula. Df· 

METODOS DE REPRODUCCION visión de la célula. Célula somática. Los 

19--Comanguinidad: Clases deConsan­
guinidad. Práctica de Ja Consanguinidad. 
Refrescamiento o Renovación de la Sangre. 

29-· La Seleooi6n: Selecci6n Natural y 
Artificial. Práctica de la Selecci6n. 

39--El Cruzamiento: Objeto del Cruza. 
miento. Loe Mestizos. · Cruzamiento con­
tinuo o de Absorci6n. Valor de los Mesti· 
zos. Porque los de Media Sangre parecen 
Superiores a los de Tres Cuartos. Exito del 
Cruzamiento. La Selecci6n en el Cruza. 
miento. 

Otros Cruzamientos: Cruzamiento lnter­
purrenw. Cruzamiento Alternativo. Crti· 
zamiento Industrial o de Primera Genera-
ci6n. Resumen. ·· · .;i<' • · ·" 

49--El Mestizaje: La Herencia en el Mes­
tizaje. Disgregaci6n o Disyunción de loe 
caracteres en los Mestizos. 

Los Htbridos: La Hibridaci6n y el Reco­
nocimiento de laa Especies. Repartición de 
los Caracteres en los Hibridoa. Principales 
Hfbridoe. Hfbridoa Clásicoa. · El Mulo o 
Macho. El Bindigamo. El Zebroide. El 
El Cebtí. Hibridos Raros. Htbridoa Dudo-
eoa. Hibridoa Fabulosos. ~ . 

Consideraciones Generales Sobre los Méto 
dos de Reproducción. Razas de las Pririci.· 
pales Especies Domésti,cas: Caballos. Bo· 
vidos. Cerdos y Aves, · 

Comuoiquese. -Casa Presidencial. -Ma­
nagua, :o. N., 12 de Mayo de 1949. - RO MAN 
Y REYES. - El Ministro de Educación Pú· 
blica, José H. Montalván. 

l . . 

Agrloullura y Trabajo 

Reglamento General de la Escuela 
Nacional de Agricultura 

(Continúa--7) 

crosomas. La Meiosis. formación de los 
ganetas en los animales. fertilización y Syn· 
gamia. Relación de los cromosomas y el 
sexo. Paralelo entre el comportamiento de 
cromosomas y genes. Cruzamientos, Cruza­
mientos dobles. Cruzamiento en el maíz. La 
determinación del sexo. El sexo en los ani­
males. El mecanismo de los cromosomas 
en la determinación del sexo. Efectos de las 
hormonas. Determinación del sexo en las 
plantas Talófitas. Briófitas. Espermatófitas. 
Hibridación. El vigor híbrido. Origen de las 
diferencias hereditarias. Teorfa de las muta· 
ciones. Mutación expontánea. Mutaciones 
inducidas en las plantas. Cambios cromosó- · 
micos. Cambios en el número de los cro­
mosmas: Haploide, poliploide, tetraploide, 
hexaploide. Cambios en el arreglo u orden 
de los genes. Efectos fenotfpicos. Evolución 
de la genética. Origen de las nuevas espe­
cies. factores aislados. Esterilidad de los 
híbridos. Gene y caracteres. ~fectos de los 
genes en los caracteres qufmicos de las plan­
tas. Modificación del número de cromos<>o 
mas. 

, .. 
Economía y A dministradón Rural 

Economía agrfcola. factores de produc­
ción. El trabajo. Importancia de la mano de 
obra en la economía agrícola. El Capital. El 
crédito agrfcola. El Cooperativismo. Oife· 
rentes clase de capital. El interés. Amortiza~ 
ción. la Tierra como factor de producción 
agrfcola. El transporte en la producción 
agrícola. Mercados. La producción vegetal 
en nuestra economfa. Las máquinas agríco· 
las, los abonos y otras prácticas en nuestra 
economfa. El Café, la cana de azúcar, el al· 
godón, los cereales, el ajonjolí, las maderas, 
en nuestra economía. Interés económico y 
científico de nuestra flora. Repoblamiento y 
explotación forestal. La producción animal 

Oenética en nuestra economía agrfcola. Administra· 
La Genética. Historia. Continuidad de la ción rural. La propiedad rural. Administra· 

Vida. Re{lroducción. Mendel y su obra. In- ción de una propiedad. Posesión adminis· 
vestigaciones posteriores a Mendel. lmpor- trativa; toma de posesión; respons:.bilidad 
de la Genética en Agricultura. La Herencia. administrativa. Personal subalterno. Impor­
Factores hereditarios. La Variación. Varia- tancia del hombre como peón jornalero; tra­
ciones debidas al mecüo. Herencia de los ~ social y económico que debe recibir en el 
caracteres. Variaciones debidas a la hlbrida- Z!ominio rural. División del trabajo. Colo· 
ción. · Variaciones por mutación. Leyes de nos, arrendatarios, capataces. Contratación 
Mendel. Mendel y sus métodos~ Dominan- y ·-contratos. La radón alimenticia; la. vivien­

cia. Principios de la segregación. El Geno; da. Ano agrfcola: oportl.\nidad del trabajo. 
tipo y ·su representaeión. Dif~reneia entre jornada de trabajo. La. tarea. Trabajos que 
ienot1¡to y fenotipo. Modificaciones poste- conviene ejecutar por tarea y trabajos que, 
riores a las leyes de Mendel. Variabilidad conviene ejecutar por dfa; trabajos por cajus··· 
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te,. Medidas-· de tarea. Organización del Alfombra, Cienpiés, Bermuda, Kikuyo, Es­
trabajo; control diario. Planillas: formas y trella, Callinguera, H o n d u r a s, ·o za. 
utilidad. Uso de fichas. Preparación de pre- cate blanco, pasto Rhodes, Dallis, Natal; lm­
supuestos. Informe. los conceptos: iniciati- perial, Teosinte, Elefante; zacate Guatemala, 
va, competencia, probidad y cumplimiento los Sorgos, Sudán, Mafz. las leguminosas: 
del deber en la:actividad administrativa. Le- la alfalfa; los tréboles; Leguminosas forraje· 
gislación rural. Concepto legal de la pro- ras del trópico. Henificación: importancia, 
piedad. Adquisición de la propiedad rural. generalidades; proceso; plantas para henifi­
Compraventa. Sucesiones. Donaciones. Se- car. Ensillaje: importancia, generalidades, 
movientes; marcas y contramarcas de ani- ventajas, tipos de silos, capacidad del silo, 
males; reglamentación legal al respecto. Atri- cargada del silo, apertura del silo; plantas 
butos inherentes al derecho ºde propiedad. propias para ensilar. LAS ESPECIAS.- Ca­
Adquisición. Condominio en predios rura- racteres botánicos, suelo y clima, propaga­
les. Usufracto y uso de las cosas rurales. ción y cultivo, cosecha, etc., de las slguien­
Contravenciones y delitos rurales. Organi- tes plantas: la Nuez Moscada. El Clavo de 
zación administrativa agrícola del pafs. El olor. La Pimienta de Chiapas. la Canela. 
trabajo rural y leyes que afectan al trabaja- El jengibre. Los Cardamonos. la Pimien­
dor rural. Prácticas de Contabilidad agríco- ta negra. la Vainilla. DROOAS.--Genera­
la. Inventarios. Técnica contabilista sencilla lidades sobre el cultivo de las siguientes 
en una explotación rural. Productos agríco- plantas: las Quinas, la Raicilla, la Coca, la 
las. Utilidades y pérdidas. Cálculos sobre jalapa, la Zarzaparrilla. T1NTe:s.-Oenerali· 
rendimientos de futuras cosechas y prácticas dades sobre el cultivo de las siguientes plan­
sobre presupuestos de ~iembras o explota- tas: El Achiote. La Yuquilla. Madera de 

• ciones agricolas. · , · · Campeche. El lndigo o ailil. ORNAMENTA· 
Apicultura Le:s.-Las Orquideas: característi~as, cultivo 

Utilidad de las abejas. Historia. Clasifica· y explotación. 
ción y anatomfa de la abeja. La Reina: ca­
racteres individuales, desarrollo, vida, cos· 
lumbres. La aveja obrera: caracteres indi· 
viduales, desarrollo, vida y costumbres. La 
abeja zángana: caracteres individuales, des­
arrollo, vida y' costumbres. Razas de abejas: 
Italiana; negra o alemana; carniolas; cauca­
sianas; tunecinas; egipcias; albinas. Material 
apícola. La colmena moderna: dimensiones, 
construcciones y partes. Enseres del apicul­
tor: ahumador, suelo, cepillo, espátula, guan· 
tes. Excluidores de reinas; trampas para 
zánganos. Cera estampada. Alambre. Elec· 
ción de la zona meUfera; plantas meHferas. 
Establecimiento del apiario. Costumbres de 
la colonia. Ejambrazon natural; modos de 
prevenirla. Recolección de enjambres. Pi­
llaje; prevención y control. Intervención del 
apicultor en la vida de las colonias: Visitas 
y examen de las colmenas. Registro. Ali· 
mentos naturales y alimentación artificial. 
Acrecentamiento. Formación artificial de en· 
jambres: sistemas. Cría artificial de reinas. 
Introducción de reinas vírgenes y fecundas 
Trasiego de colmenas. Fusión de colonias 
Productos que se obtienen de las abejas. 
Miel; su composición. Extracción. La cera 
y modo de extraerla. Enemigos de las abe-
jas; La Polilla. Enfermedades de las abejas; 
Acariosis, Mal de Mayo. Disentería. Loque 
americana. loque europea. 

Cultivos 111 
AOROSTOLOOIA.-Plantas forrajeras. Va­

lorización de los forrajes. Los Pastizales o 
Potreros: en las zonas templadas; en las zó­
nas tropicales, Pastos para el trópico. Ca­
racterísticas y cuJtivo de los principales pas­
tos: Zac:atc Ouinea, Jara¡ua, Puá, Bahfa, 

Topografía 
Generalidades. Unidad de medidas. Va­

lot real de una magnitud. Errores y tole­
rancias. Instrumentos topográficos. Ins­
trumentos utilizados en Planimetrfa: Estacas, 
Mojones, jalones, Cadenas, Cintas métricas; 
Escuadras de Agrimensor; Ooniógrafos y 
Goniómetros; Brújulas, Vernier. lnstrumen· 
tos utilizados en Alimetría: Niveles: de alba­
ftil, de agua, de aire, con anteojos. Eclíme­
metros y Clisímetros. Instrumentos utiliza­
dos en Taquimetría: Teodolitos; Anteojos. 
Planimetrfa. Alineaciones rectas. Proble­
mas: Prolongar alineaciones con obstácu­
los. Alinear un jalón entre otros dos. Ali­
neaciones curvas. Mediciones directas. 
Problemas: Determinar la distancia de un 
punto' accesible a otro inaccesible. Deter­
minar la longitud de unll línea inaccesible 
por sus dos extremos. Trazado de perpen· 
diculares. Problemas. Trazado de ángu­
los. Problemas. Medidas de áltgulos. 

(Continuará) 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 9923 

Once mailana tres Junio entrante, este Juzgado, 
remataránse fincu sitas San Rafael del Sur; •)­
Urbana, linda: Eate y Norte, francisco Oómez; 
Oeste, Leopoldo Outferrez, calle enmedio; Sur, Ni· 
colás Peralta, calle enmedio; b)-Rústica diez 
manzanas, linda: Norte, Tomás Hernández; Sur, 
francisco OarcCa; Este, camino enmedio, francisco 
Oarcfa; Oe1te,·Domlngo Oago; c)-Rúatica cinco 
manzanas, linda: · Norte, Mariano Cruz; Sur, Salva. 
dora Hurtado; Este, Norb•rto An¡ulo; 1 011tc1 

Salvadora tt1&rt1do, 

-
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• Remataráse ejecución Dr. Rodolfo Mejra Ubllla a 
Ramón Cruz Outlérrez. 

Avalúo: cuatro mil novecientos sesenta córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Secretaría Juzgado io. Civil Distrito. Managua, 

veinticuatro Mayo, mil novecientos cuarentinueve. 
-J. Bendaña S., Srio. 1103 3 3 

N9 9925 
Cuatro postmeridlam, quince Junio ai\o corriente, 

local este Juzgado, subastaráse finca •Santa Isabel> 
compuesta trescientas dieciocho manzanas, más 
858 milésimas terreno propio, situada orillas Ma· 
nagua, lindante: Norte, Lago de Managua; Sur, 
predio de fernando Solórzano y sucesión .francisca 
Montealegre de Solórzano, camino león enmedio; 
Oriente, cCagualinca• de Alcibladcs fuentes hijo; 
Poniente, finca •San Carlos• del Dr. Luis Manuel 
Debayle. 

Ejecución alimentos Carlota de Martfnez contra 
Ernesto Martrnez Solórzano. 

Oyense posturas base doscientos mil córdobas.· 
Juzgado Segundo Civil del Distrito. Managua, 

veintitrés de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-OulllermO' Bermúdez S., Srlo. 

. 1107 3 3 

No 9927 
Cuatro tarde tres Junio próximo, subastará1e 

mejor postor casa y solar situado1 entre novena y 
décima calle Suroeste y prolongación Avenida Ejér· 
cito esta ciudad, mide nueve y media varas frente 
por veintiuna fondo, cocina y cercas, lindante: 
Norte, novena calle, Fernando Chávez Roa y An· 
gela Sánchez de Chávez; Sur, Julio Lalinde; Orlen· 
te, camino las Sierras; Occidente, Oraciela Chávez 
de Del~adillo. 

. Avaluo: dos mil córdobas. 
• . Oyense posturas legale1 riguroso contado. 
· ~ Dado juzgado Partición bienes relic:tos Amelía 

Rodríguez viuda de Estrada. Managua, Mayo 
veinticinco de mil novecientos cuarenta y nueve.­
e. Salas Vargas. Juez Partldor.-Carmen Oonzález 
f., Srio. 1109 3 3 . 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 9449 

luis y Mónico Meza solicitan título supletorio 
una huerta agricultar como dos man~anu,· cercada 
piedra madera, piñuela, situada •La Lagunita., si­
tio cSan Miguel Arquín•, esta jurisdicción, lindante: 
Oriente, predio Antonio Meza, camino enmedlo; 
Occidente, propiedades Hilarlo Laguna, Benjamín 
Meza; Norte, Marra Dávila; Sur, Antonio Meza. 

.· Opónganse término legal. . 
Juzgado local. La Trinidad, quince Marzo, mil 

novecientos cuarentinueve.-Lorenzo Arroyo S.-
Rubén B. Jirón, Srio. 681 3 3 

· N9 9519 . 
Tiburcio Alaniz solicita título supletorio -propie­

dad rústica u~icada sitio •San Francisco jamayly•, 
esta jurisdicción, cercada alambre, madera, contie· 
ne casa, potreros,. huerta sembrar cereale1, mon· 
tai\a, lindante: Oriente, Cástula Rulz, Eleuterio 
López, rfo•enmedio; Occidente, Rita López; Norte, 
José Altamirano, Tamaaa Pastrán; Sur, Basileo 
Pastrán. 

Valorada doscientos córdobas. 
Opónganse término legal. 
juzgado Local. La Trinidad, veinticinco Marzo, 

mil noveclento1 cuarentinueve.-Lorenzo Arroyo 
S.-Rubén B. Jirón, Srlo. 735 3 3 

N9 9229 • 
Juan Centeno Picado, mayor; casado, agricultor, 

eate domicilio, pide extléndasele título 1upletorio 
lote terreuo cincueuta manzanu, llamado •Planta· 

mlraguh, situado Hatillo, esta jurisdicción, conte­
niendo árboles frutales, pastos naturales, cercas 
alambre, madera y naturales, lindante: Oriente, 
francisco Zeledón, hacienda •Paraíso•; Poniente, 
Agatón y Toriblo Centeno; Norte, Oregorio Castro; 
Sur, Balbino Centeno. 

Quien tenga derecho, preséntese legalmente. 
,. Dado Juzgado Distrito. jlnotega, siete febrero, 

mil novecientos cuarentinueve.-Hazera.-C. Cas· 
tillo C., S rio. 

Es conforme. Jinote¡a, veintidós febrero, mil 
novec9ntos cuarentinueve.-C. Castillo C., Srio. 

488 3 3 

N9 9430 
Plácido Montalván solicita título supletorio pre· 

dio rústico ubicado valle Labranzas, sitio Potrero 
ürande, jurisdicción Condega, comprado Ramón 
Montalván, compuesto manzana y media terreno, 
cerco plftuelas, tierra de arar para cereales, con • 
linderos el predio: Oriente, Occidente y Noitt, 
predio rústico de EU11 Montalván y Sur, el de Bo· 
nlfacio Hernández. , 

Estrmalos cien córdobas, poseyéndolo veinte 
ai\OL . 

crtanse quienes tengan mejor derecho, oponene 
dentro término legal. . · 

juzgado Local. Condega, siete de Abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-J. Dello Bravo.-
Juan Jiménez B., Srio. 854 3 3 

N9 9426 
Acisclo Montalván solicita título supletorio pre­

dio rústico poseído por cinco aftos consecutivos, 
compue1to dos manzanas tierra arar para cereales, 
ubicado valle Labranzas, sitio Potrero Grande, ju­
risdicción Condega, cercos pii\uela, limitadas: 
Oriente, predio sucesión Teodoro Peralta; Occl· 
dente, el de ·Juan Hernández, camino enmedio; 
Norte, el de Salomé Calderón y otros y Sur, monte 
inculto y camino enmedio. · 

Lo adquirió de' Ramón Móntalván y estímalo en 
cien córdobas. 

Quien tenga derecho, crtase oponerse dentro tér· 
mino de ley. 

Juzgado Local. Condega, siete de Abril de mil. 
novecientos cuarenta y nueve.-J. Delio Bravo.-
juan Jiménez B., Srlo. 853 3 3 

N9 9410 
María Bertina lbarra de Castro, mayor, casada, 

oficios domésticos, vecina San Marcos, jurisdicción 
San Rafael del Norte, pide extiéndasele trtulo su­
pletorio, solar treintisiete varas frente por cuarenta 
de fondo, conteniendo casa habitación, veinte varas 
cai\ón seis ancho, de taquezal, maderas rollizas, cu· 
blerta teja y paredes embarro, piso tambo y tierra; 
cocina cinco varas largo cuatro ancho, misma cons­
trucción; casa seis varas largo por cinco ancho, cu­
bierta tejas y paredes embarro, de taquezal1 piso 
tierra, lindante: Oriente, Oenara Lanzas .de Blan 
dón, Benigna Lanza viuda de Blandón y Candlda 
Centeno; Poniente, Doroteo Lanzas; Norte, Cerro 
La Cruz; Sur, 19lar Oerónima Padilla. 

Quien pretenda derecho pre1éntese legalmente. 
Dado juzgado Dlstrito.-Jinotega, dieclseis Marzo 

mil novecientos cuarentinueve.-M. Castro C.-C. 
Castillo C., Srio. 

Es conformc.-Jinotega, diecisiete Marzo mil no 
vecientos cuarentinueve.-C. Castillo C., Srio; 

648 3 3 

N9 9755 
Leonor viuda de Arce solicita título supletorio 

un 1olar 11tuado en barrio del Calvario de esta 
ciudad, de sel• varas frente 1>0r treinta de fondo 
más o meno1, lindante: Oriente, terreno de la so· 
licitante; Poniente. terreno José A112el Aranda; 
.Norte, terreno de la aolicitante y Sw, primer ca· 

~ .. ,, ... ' 
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llejón Sureste en medio, terreno Constantino La· 
cayo. ., . 

Quien se creyere con derecho, opóngase término 
legal. · 

Dado en Juzgado Segundo Civil del Distrito. 
Managua, Mayo cuatro de mil novecientos cua· 
renta y nueve.-0. Bermúdez S., Srio. 

954 3 3 

· N9 9597 
Cruz Antonio Huete solicita título supletorio 

finca rústica, ubicada sitio San Roque, es• juris• 
dicción, con capacidad doscientas cincuenta man· 
zanas,. lindante: Oriente, predios Domingo Cen­
t,.no y sucesión Zacarías Huete; Poniente, predios 
Calixto y Teódulo García; Norte y Sur, predios su· 
cesión Zacar(as Huete. ' 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
f1trmala diez mil córdob11. . 
juzgado Distrito. fstelf, diez mailana, uno Abril 

de mil novecientos cuarentinueve.-Valle.-Calixto 
Outiérrez B., Srio. 791 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
No 9802 

Shawinigan Chemicáls Limited, de Montreal, 
Canada, mediante apoderado Constañtino Balto· 
dano h., Agente Internacional de Marcas de fá· 
brica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
solicita registro esta Marc_a de Fábrica y Comercio: 

para proteger carburo de calcio y productos abra· 
sivos y refractarios para hornos electricos; carbón 
negro de todas clases, particularmente acetileno 
negro; reactivos y productos químicos en general. 

Oyense oposiciones término legal. '. 
Mini1terio de Fomento. Managua, doce de Mayo 

de mil novecientos· cuarenta y nueve.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

983 3 2 

·No 9754 
E. R. Squibb & Sons,'de New York Clty, Estados 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallais, Agentes de Mar· 
cas de Fábrica y Patentes de Invención, de cate do­
micilio, solicita n~gistro esta marca de fábrica y C:o· 
merclo: 

RUBRAMINA 
para proteger preparaciones medicinales y farma­
céuticas en general, especialmente preparaciones 
antianémicas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, seis de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. · 950 3 3 

DENUNCIO DE MINA .• 
N9 9745 

Sei!or juez de lo Civil del Distrito y de Minas del 
Departamento de León. ·Yo, Rodri¡o Vfctor TJao. 

co, mayor de edad, casado, abogado "'f del domicilio 
de la ciudad de Managua, con el debido respeto ex· 
pongo: He descubierto en cerro conocido una veta 
mineral que produce oro y plata, veta que corre de 
oriente a poniente con el pie del recuesto al norte, 
situada entre las regiones d~ Agua fría y Los Gua. 
pinoles jurisdicción de El Jicaral, Departamente de 
León.-Por medio del presente escrito denuncio 
ante su autoridad una pertenencia minera que tiene 
má1 o menoa qulniento1 metros de largo por cien de 
ancho, lo que da una extensión aproximada de cin­
co hectáreas.-E1ta pertenencia la he bautizado con 
el nombre de e Victoria 11> localizada dentro de 101 
siguientes linderos: Norte, el Plan de Los Guapi· 
noles; Sur, Cerro del Duende; Oriente, el mismo 
Plan de Los Ouapinoles; y Poniente, pertenencia 
minera La Paulaya; denuncio que efectúo a efecto 
de proteger y asegurar los derechos que me corree­
ponden como descubridor.-De conformidad con la 
ley, respetuosamente pido a Ud. que mande regis· 
trar este denuncio en el libro de Descubrimieatos 
que lleva ese juzgado; que ordene su publicación en 
e La Gaceta., Diario Oficial y que a su debido tiem­
po me extienda el trtulb correspondiente.-En la ra· 
tificaclón determinaré de manera más precisa la 
verdadera y exacta situación de la pertenencia que 
denuncio.-Acompai'lo las muestras de ley.-Sei'lalo 
para notificaciones en esta ciudad la casa de habi· 
tación del senor don Leopoldo Argüello Barreto.­
León, veintitrés de Marzo de mil noveclento1 cua. 
renta y nueve.-Enmendado-vefntitré1~Vale.-V. 
Tinoco.-Pre1entado por el Dr. Rodrigo Víctor Tl­
noco a 111 once de la maftana del veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y nueve, con las 
muestras de ley.-Orlando Buitrago Méndez.-juz­
gado Civil del Distrito y de Minas por la ley.-León, 
veinticuatro de Marzo de mil novecientoa cuarenta 
"J nueve.-Las once y cuarto de la mailana.-Como 
se pide anótese el anterior denuncio en el Libro 
Diario de Minas; inscrfbase en el de Descubrimien­
tos y publfqucse la solicitud por carteles en la for· 
ma y por el término de ley.-Notiflquese.-Buitra· 
go Méndcz.-Ramón Ruíz R., Srio.-Este denuncio 
hié anotado con el N9 175 página 73 del Tomo 111 
del Libro Diario de Minas; e inscrito con el número 
465 páginas 233 y 234 del Tomo 111 del Libro de 
Descubrimientos.-Lcón, veinticinco de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Orlando Bui· 
trago Méndez, juez Civil del Distrito y de Min11. 

Dado juzgado Civil Distrito y Minas.-León, vein­
tisiete Abril novecientos cuarenta y nueve.-Ramón 
Ruíz R., Srio. 932 3 3 

-----------------------= ..... -------------. CITACIONES 
N9 9730 

Por medio de la presente y en mi calidad de Se· 
cretarlo, me permito citar a los seftores accionistas 
de la Compaftía Nacional de Seguros de Nicaragiia 
para la junta General de Accionistas que se lle­
vará a efecto el Miércoles quince de junio a las 
ocho de la noche y en el local que ocupa la Com· 
paftía. 

Managua, D. N., Mayo 25 de t949. 

Osear Sevilla Sacasa, 
Secretario. 

1105 2 2 

N9 9942 ., 
Cítase a los seilore1 Accionistas de clrneas Aé­

reu de Nicaragua- para una Junta General Ordi· 
naria que se celebrará en las oficinas de la Com· 
paiUa el día 20 de junio próximo a las cuatro de la 
tarde, en la cual se tratará, entre otr11 cosas, de la 
elección de nuevos Directores. 

Managua, D. N., veintiuno de Mayo de mll novc­
ciento1, cuarenta y nueve.-Narciso E. Lacayo P., 
~cretario de clfneu Amu de Nicaragua•. ; ,. 

1115 3 2 .. 
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